
 CAMPO 

 Golf Layos 

 TORNEO 
 Supercopa Liga Clubes sin 

 campo 2024 

 FECHA 

 29 de septiembre de 2024 

 Además  de  las  Reglas  de  Golf,  las  Reglas  Locales  Permanentes,  Política  de  Ritmo  de  Juego  y 
 Código de Conducta de la Real Federación de Golf de Madrid, serán de aplicación las siguientes: 

 REGLAS LOCALES 

 FUERA DE LÍMITES DESTACABLES.  REGLA 18 

 ●  Fuera  de  Límites  interno:  a  la  izquierda  del  Hoyo  1,  marcado  con  estacas  y/o  líneas 
 blancas. Únicamente para el juego de este hoyo 

 ●  Izquierda de los hoyos 3, 4, 13 y 16, marcado con líneas y/o estacas blancas y/o valla. 
 ●  A  la  izquierda  de  los  hoyos  5  y  6,  el  fuera  de  límites  está  situado  en  el  margen  izquierdo 

 del camino 
 ●  A  la  derecha  de  los  hoyos  7,  8,  17  y  18,  el  fuera  de  límites  está  delimitado  por  el  margen 

 derecho del camino, y/o por la valla y/o líneas blancas.. 
 ●  El campo de prácticas está fuera de límites. 

 CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO  REGLA 16 
 ●  Los caminos asfaltados u hormigonados y sus cunetas 
 ●  Las  estacas  que  delimitan  el  fuera  de  límites  interno  a  la  izquierda  del  hoyo  1  se 

 consideran obstrucciones inamovibles cuando se juega cualquier otro hoyo. 
 ●  Los árboles de reciente plantación, y sus alcorques, protegidos por una malla de plástico. 

 OBJETOS INTEGRANTES 
 ●  Resto de caminos, incluidos los cubiertos con grava 
 ●  Los ornamentos rocosos y/o piedras ornamentales. 

 COLOCACIÓN DE BOLA: Regla Local modelo E-3 

 ●  En el área general, en área segada a la altura de calle o inferior 
 ●  Área de Alivio: 15 cms 

 NOTAS IMPORTANTES 
 ●  El Juego lento será cronometrado, tan pronto se observe. 
 ●  Tiempo Máximo permitido: 4:45 horas 
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